
SEÑOR NOTARIO: 

ABG. FRANKLIN RUALES MOSCOSO, ante usted con el debido respeto 
comparezco para solicitar lo siguiente: 

  

     JORGE MANUEL HIDALGO NEIRA, de quien se deberá hacer el reconocimiento de 

sus firmas y rúbricas. 

En esta ocasión solicito trece ejemplares de los documentos antes mencionados, 

debidamente protocolizados, para los fines legales correspondientes 

   

  

ABG. FRAN . RUALES MOSCOSO 
REG.N13.211 C. A. G. 
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Country: 

This public document 

has been signed by 

acting in the capacity of 

bears the seal 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

JACINDA P. BUTLER 

ACTING REGISTRAR GENERAL 

COMIMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

REGISTRAR GENERAL DEPARTMENT 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS, 0 yk 

  

  

.at NASSAU 

0022/2010 

  

GS 

CERTIFIED ¿7 

6. 7" JANUARY, 2010 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

10: Signature 

XD 

AS 
me 

by  ROSELYN DORSETT- HORTON, DEPUTY PERMANENT SECRETARY 

  
  

  

DEPUTY PERMANENT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS  
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A yy S 

2. Este Documento Pú 0% 
O e aio, O 

Sr NI 20 IA 
Do 

o be Di Aa A 3 

3, actuando en su capaci dejgde REGISTRADORA GENERAL ENCARGADA 

  

   

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

4, porta el sello del DEPARTAMENTO GENERAL DE REGISTROS 

NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAIVIAS 

Certificada 

5. en NASSAU 6. el 7 de enero de 2010 

7. por ROSELYN DORSETT-HORTON, SECRETARIA ASISTENTE PERMANENTE 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. N*0022/2010 

9. Sello 10. Firma 

(Sello redondo ilegible) 

- (firma) 

  

  

SECRETARÍA ASISTENTE PERMANENTE 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE LAS BAHAMAS 

  

  
  

    

  
 



    

Mancomunidad de Las Bahamas 

Departamento Registro General 

Certificado de Existencia Legal 

    

N* 5461 INTERNATIONAL BUSINESS CORPORATION LIMITED 

Yo, JACINDA P. BUTLER, Registradora General Encargada de la Mancomunidad de Las Bahamas, POR LA PRESENTE 
CERTIFICO QUE: 

1. La arriba mencionada Compañía fue debidamente incorporada bajo las provisiones del Acta de Compañía Act 1992 (N"18 de 
1992) del día 30 de junio de 1980 como Compañía N” 5461 en el Registro de Compañías. 

2. El nombre de la Compañía continúa en el Registro de Compañías y la Compañía ha pagado todas las tarifas, tarifas de 
licencias, sanciones debidas y ha presentado todas las declaraciones y devoluciones. 

3- La Compañía no está en proceso de ser liquidada y disuelta. e eN 2374 3 Es, 

4. No se ha instaurado ningún procedimiento para eliminar el nombre de la Compañía de dicho Registr: PS e da 0% 
5. En la medida en que se evidencia en los documentos presentados ante mí la Compañía posee Existá : de seyal y se trate Ta 

en cumplimiento de sus Obligaciones. o zs e Os 
Oo 

  

(sello redondo ilegible) Registradora General Encargada 

Hasta aquí la traducción del documento constante de dos páginas que me fuere entregado. Guayaquil, 11 de enero del 2010.- 

  

Perito Traductor 
  

    

 



  

   
pe 

A e antecede, es AUTENTICA y corresponde al señor JORGE MANUEL 

HRAsportador de la cédula de ciudadanía número: 092415731-6, quien 

Sus propios y personales derechos, y es : de nacionalidad ecuatoriana.- 

  

     

  

      

  

  

Notario Interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil      

A
A
  



  

  

— - ar A REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 .* 61 3          

  

- 
E) RECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a » IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN PEBnEn 

DE CIUDADANÍA N.092415731-6 | , APELLIDOS Y NOMBRES , | . 

  

* HIDALGO NEIRA . 
JORGE MANUEL 
PUTO. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN —¿.*' 
¡ SUPERIOR ESTUDIANTE * ,* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE + 9s * 

-/ HIDALGO JARRÍN DIEGO ROBERTO 7. 7 APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE 
¿ NEIRA-CERA ROCIO DE FATIMA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

. GUAYAQUIL 
- 2009-03-18 
¿FECHA DE EXPIRACIÓN 
"2021-03-18 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO ¿ CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL * GENERAL . - SECCIONAL 

IDECUD9I24157316<<<<<<<<<<<<é<e< 
85073042103 18ECU<<<<<<<<<<<<<e 
HIDALGO<NEI RA<<JORGE< MANUEL <<< 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL — ormcaraciaon CERTIFICADO bj can El ESTIONES CIÓN Pe 

  

28-48Rn 2903 

035-0311 -      

   

  
a NÚMERO o 0824957 $ - HIDALGO NEIRA JÚRGE MANUEL 

GUAYAS 

PROVINCIA . ! GUaracui, 
C, TARQUI non PA]    
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DILIGENCIA: A PETICIÓN DEL ABOGADO FRANKLIN 
colo 0 AS CON MATRÍCULA N* 13.211 DEL 

          

    
    

NO DA ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 
eos ROTOCDLIZO EN EL REGISTRO DE 
e ESCRITURAS PÚBLICAS A MI CARGO, EL CERTIFICADO 
SUE ASÍ Enola LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
8 ATINA E: BUSINESS CORPORATION LIMITED, 
OTORGADOS ¿BQR LA REGISTRADORA GENERAL 
ENCARG. ADA DE LA MANCOMUNIDAD DE LAS 
BAHAMAS DEBIDAMENTE TRADUCIDO AL IDIOMA 
CASTELLANO POR EL SEÑOR JORGE MANUEL 
HIDALGO NEIRA, TODO EN SEIS (6) FOJAS ÚTILES 
INCLUIDA LA PETICIÓN.- EN GUAYAQUIL, A LOS 
DIECIOCHO DÍAS MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

  

SE OTORGÓ ANTE MiÍ, en fe de ello, confiero este VIGÉSIMO 

NOVENO TESTIMONIO, el mismo que firmo, rubrico y sello en 

Guayaquil, a los siete dias del mes de enero del año dos mil once.- 

  

  

  

   
Dr. JAVIER E. GONZAGA TAMA 

AN Notario Interino Décimo Cuarto 

Dolitor Javier E, Cai ado y Notario ES f 
Irá paro Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de confor. 

     

    

    

BE a a es e FOjas, es igual al documento que me fue 

exhibido, 

Guayaquil, common EE coc 

  

  

Dr. JAVIER E.GONZAGA TAMA 
Notario Interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 
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: NOTARIO - Z ANTERIN don Y 
- Baquerizo Moreno: e 4 120: y Boulevard Nueve de Octubre 
E Edif, El Senador. 3er: Piso,. Of. 303 

- Teláfonos: 2302485 - :2300735:= 2201 080 - 2302498 -.Cel.: 0980958502 
o : E-ñall Jgonzagat8 hotmail. com 

Cir POBOX 09-01-9451 
358 - Guayaquit- is, Ecuador 
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